
51

RE
VI

ST
A

 U
G

C 
 | 

Re
vi

st
a 

ci
en

tífi
ca

 d
e 

la
 U

ni
ve

rs
id

ad
 d

el
 G

ol
fo

 d
e 

Ca
lif

or
ni

a

Vo
lu

m
en

 3
 | 

N
úm

er
o 

3 
| S

ep
tie

m
br

e 
- 2

02
5

© 2025; Los autores. Este es un artículo en acceso abierto, distribuido bajo los términos de una 
licencia Creative Commons que permite el uso, distribución y reproducción en cualquier medio 
siempre que la obra original sea correctamente citada.

RESUMEN

Los medios alternativos de solución de conflic-
tos constituyen una forma más armoniosa, rápi-
da y económica para solucionar los problemas 
que se suscitan dentro de la sociedad. Dentro 
de estos medios se encuentran los Tribunales de 
Conciliación y Arbitraje, cuya composición, carac-
terísticas y competencias se encuentran regulados 
tanto a nivel constitucional como infraconstitucional 
en el Ecuador. En relación con la conformación de 
estos Tribunales centra su atención este artículo 
que constituye una aproximación al mismo. Para 
desarrollarlo, se procedió a realizar un análisis de 
la doctrina, además de la normativa y la jurispru-
dencia ecuatoriana, empleando para ello diversos 
métodos de investigación, entre los que destacan 
el análisis documental, la síntesis, la inducción y la 
deducción, así como la hermenéutica jurídica y el 
método exegético. A partir del análisis efectuado 
se pudo corroborar que, si bien a nivel normativo 
se encuentra estrictamente concebida su composi-
ción, en la práctica subsisten deficiencias que limi-
tan su correcto funcionamiento. En relación con los 
efectos jurídicos de los mismos también se eviden-
ció que dentro de ellos destaca el efecto de cosa 
juzgada, por lo que el mismo no es susceptible de 
recurso, convirtiéndose en una decisión de obliga-
torio cumplimiento por las partes.
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ABSTRACT

Alternative means of conflict resolution constitute 
a more harmonious, faster and economical way to 
solve problems that arise within society. Within these 
means are the Conciliation and Arbitration Courts, 
whose composition, characteristics and powers are 
regulated at both the constitutional and infracons-
titutional levels in Ecuador. In relation to the forma-
tion of these Courts, this article focuses attention, 
which constitutes an approach to it. To develop it, an 
analysis of the doctrine was carried out, in addition 
to the regulations and Ecuadorian jurisprudence, 
using various research methods, among which the 
documentary analysis, synthesis, induction and de-
duction, as well as the Legal hermeneutics and the 
exegetical method. From the analysis carried out, it 
was possible to corroborate that, although at a re-
gulatory level its composition is strictly conceived, 
in practice deficiencies remain that limit its correct 
functioning. In relation to their legal effects, it was 
also evident that within them the effect of res judi-
cata stands out, so it is not susceptible to appeal, 
becoming a decision that must be complied with by 
the parties.

Keywords: 

Conciliation and Arbitration Tribunal, alternative 
means, conflict resolution, res judicata.
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INTRODUCCIÓN

Los medios alternativos de solución de conflictos cons-
tituyen una forma menos costosa y lesiva de solucionar 
problemas que pueden causar controversia entre las par-
tes. Pese a que el empleo de estos no es reciente, lo cierto 
es que en los últimos años existe, a nivel internacional, un 
mayor desarrollo en las normativas nacionales y auge en 
su aplicación. En el caso de Ecuador la Constitución de 
la República (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008) en el artículo 190 reconoce al arbitraje, la media-
ción y otros medios alternativos como formas de resolver 
conflictos transigibles por su naturaleza. Entre los con-
flictos de este tipo se encuentran los asuntos en materia 
laboral, los cuales en muchas ocasiones se resuelven a 
través de los denominados tribunales de conciliación y 
arbitraje, aunque los mismos también se emplean para 
solucionar conflictos de otro tipo.

La función y composición de estos tribunales encuentra 
respaldo en la normativa nacional vigente, pero en muchas 
ocasiones se ha debatido sobre la propia naturaleza, con-
formación y autoridad en relación con los mismos, respec-
to a lo cual no solo se han pronunciado estudiosos y aca-
démicos que investigan el tema, sino que también tanto 
la Corte Nacional de Justicia ecuatoriana como la Corte 
Constitucional han emitido jurisprudencia encaminada a 
clarificar este particular. En tal sentido cabe mencionar 
que, tal y como refiere el artículo 32 de la Ley de Arbitraje 
y Mediación (Ecuador. Congreso Nacional, 2006), las deci-
siones arbitrales tienen el peso de sentencia ejecutoriada.

De tal modo, se aprecia que los asuntos resueltos de esta 
manera se consideran como cosa juzgada con las impli-
caciones que tiene tal denominación en la legislación. Es 
por ello que la conformación de estos tribunales se con-
vierte en un asunto relevante pues de esto también de-
pende el cumplimiento de principios constitucionales que 
constituyen garantías del debido proceso y que se en-
cuentran recogidas en el artículo 76 de la Constitución de 
la República del Ecuador (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008); tales como: la imparcialidad, la se-
guridad jurídica y la tutela judicial efectiva, entre otros.

Teniendo en cuenta lo anterior se podría establecer como 
pregunta guía del presente artículo científico la siguiente 
¿cuáles son los efectos jurídicos que produce la confor-
mación de los tribunales de conciliación y arbitraje en el 
Ecuador? Para responder a esta interrogante se plantea, 
como objetivo general analizar la conformación de dichos 
tribunales en el Ecuador y como objetivo específico el 
dirigido a determinar, desde el punto de vista doctrinal, 
normativo y jurisprudencial el efecto jurídico que tiene la 
conformación de los mismos.

METODOLOGÍA

Para desarrollar la investigación se siguen los postulados 
propios de la metodología de la investigación jurídica y un 

enfoque de la investigación eminentemente cualitativo y 
teórico. En la misma se emplean, además, métodos y téc-
nicas vinculados directamente con el campo del conoci-
miento del Derecho, aunque como toda investigación en 
Ciencias Sociales, también fue necesario el uso de méto-
dos generales de investigación como fueron el análisis y 
la síntesis, de lo abstracto a lo concreto, inductivo-deduc-
tivo y el análisis documental, entre otros. 

Entre los métodos ya propios del Derecho que se emplea-
ron cabe destacar el hermenéutico jurídico, que facilitó el 
análisis crítico de la normativa relacionada con el tema 
objeto de análisis, así como el estudio de sentencias que 
facilitó el análisis jurisprudencial para lograr establecer 
los efectos jurídicos en la conformación de tribunales de 
conciliación y arbitraje en el contexto ecuatoriano. 

DESARROLLO

Para poder hablar de tribunales de conciliación y arbitraje 
se hace necesario comenzar por establecer definiciones 
relacionadas con los métodos alternativos de solución de 
conflictos pues ambas cosas forman parte de estos me-
canismos. En tal sentido, se pueden definir a los mismos 
como formas que permiten alcanzar acuerdos de manera 
pasiva y menos lesiva que los métodos tradicionales que 
se emplean para la administración de justicia. A través de 
estos medios alternativos las partes pueden solucionar 
sus conflictos y se convierten en una alternativa a la apli-
cación de la propia justicia tradicional.

Estos métodos alternativos de solución de conflictos 
(Métodos Alternativos de Solución de Conflictos), por 
tanto, brindan una propuesta distinta alternativa al en-
frentamiento, a través de la pretensión de que las partes 
involucradas encuentren un punto que les permita poner-
se de acuerdo en relación con una situación, por lo que 
se busca la satisfacción de las partes implicadas en los 
conflictos y el beneficio mutuo. Esto también constituye 
una diferencia notable en relación con los procesos ju-
diciales tradicionales pues en los mismos habitualmente 
una de las dos partes sale como ganadora afectando los 
intereses de la otra. En tal sentido cabe destacar que los 
conflictos son inherentes a la vida en sociedad y que es 
necesario, por tanto, buscar formas que permitan resolver 
los mismos de la forma más pacífica y beneficiosa para 
las partes posible, en lo que juega un papel fundamental 
la implementación de los MASC.

Tal y como se mencionó previamente en el artículo 190 de 
la Constitución de la República de 2008 se reconocen es-
tos métodos alternativos de solución de conflictos como 
procedimientos para solucionar los conflictos (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008). En relación 
con la normativa infraconstitucional, también se hace re-
ferencia a los métodos alternativos para solucionar con-
flictos. Tal es el caso del Código Orgánico Integral Penal 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2014), que dedica el Título 
X a los mismos. Por su parte el Código Orgánico de la 
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Función Judicial (Ecuador. Asamblea Nacional, 2009) en su artículo 17 establece que “el arbitraje, la mediación y otros 
medios alternativos de solución de conflictos establecidos por la ley, constituyen una forma de este servicio público, 
al igual que las funciones de justicia que en los pueblos indígenas ejercen sus autoridades. En los casos de violencia 
intrafamiliar, por su naturaleza, no se aplicará la mediación y arbitraje”. (p.8)

Relacionado con los métodos alternativos de solución de conflictos también se puede mencionar la Ley de Arbitraje 
y Mediación (Ecuador. Congreso Nacional, 2006), que regula el funcionamiento de estos métodos en el país. Por 
otra parte, también aparecen regulaciones vinculadas con el tema en el panorama legislativo nacional en el Código 
Orgánico General de Procesos (COGEP) (Ecuador. Asamblea Nacional, 2015), entre otras normas jurídicas. 

Conciliación y arbitraje

Constituye una tarea esencial en este estudio definir concretamente algunos conceptos para la debida comprensión 
y análisis de lo que son los tribunales de conciliación y arbitraje. De forma general, los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos se dividen en dos grandes grupos, siendo estos denominados autocompositivos y heterocom-
positivos. La diferencia entre estos grupos radica, principalmente, en que en el método autocompositivo existe un ter-
cero que es ajeno al conflicto, cuyo papel es mediar entre las partes para resolver la controversia, pero los verdaderos 
protagonistas de la resolución que pone fin a la litis son las partes involucradas. Por otra parte, en los mecanismos 
considerados como heterocompositivos existe también la figura de un tercero, pero, a diferencia del primer caso, este 
involucrado es el que toma las decisiones sin seguir necesariamente el criterio o consideraciones de las partes. 

Teniendo en cuenta lo anterior se puede expresar, entonces, que la conciliación es un mecanismo de solución de con-
flictos autocompositivo mientras que el arbitraje pertenece a los denominados heterocompositivos, aunque esto no es 
óbice para que, en determinadas situaciones, ambos mecanismos funcionen como complementos el uno del otro. Tal 
y como se muestra en la Figura 1, cada uno de estos mecanismos, o sea conciliación y arbitraje, tienen sus propias 
características.

Figura 1. Diferencias entre Conciliación y el Arbitraje.

Fuente: GESMUN SAC (2019).
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A partir de lo anterior se puede afirmar que, por su propia 
naturaleza pese a que ambos son mecanismos alternati-
vos de solución de conflictos, tienen diferencias notables 
entre ellos. En el caso de la conciliación, San Cristóbal 
(2013), la define como “otro mecanismo auto compositivo, 
por el que las partes, por la autonomía de la voluntad, y 
siempre que la materia sea disponible, pueden evitar el 
inicio de un pleito o poner fin al juicio ya comenzado, por 
consenso en la solución de su conflicto, alcanzado ante 
un tercero antes del proceso de declaración, o iniciado el 
proceso, en la Audiencia Previa del juicio ordinario, o en la 
vista del juicio verbal. El tercero no decide nunca, resuel-
ven las partes”. (p.45)

Se puede señalar, por tanto, que la conciliación es un 
mecanismo de justicia de paz, que permite a las partes 
que se encuentran en conflicto solucionar sus problemas. 
Este mecanismo es considerado como una forma eficien-
te y como una alternativa válida a la justicia ordinaria que 
se desarrolla en los tribunales y el mismo funciona a par-
tir de que los intervinientes en el conflicto cuentan con 
la ayuda de un tercero, al que se le denomina concilia-
dor, cuyo papel es intentar que ambas partes alcancen 
un acuerdo que satisfaga los intereses de los dos. En tal 
sentido, la conciliación se consigue a través de un con-
senso o acuerdo de voluntades, sin que sea necesaria 
u obligatoria la intervención de un juez en esta solución. 

Refiere Ortiz (2021), que la conciliación se caracteriza por 
la voluntad de las partes para poner fin al conflicto, siendo 
empleado el mismo tanto en la parte preprocesal como 
en la procesal. En el primer caso el objetivo de la conci-
liación es evitar el proceso mientras que en el segundo 
caso es el propio juzgador el que hace las funciones de 
tercero, aunque no impone su criterio como solución del 
conflicto pues no juzga ni procede a ejecutar lo juzgado.

En relación con la conciliación el Código Orgánico General 
de Procesos (Ecuador. Asamblea Nacional, 2015), que 
es la normativa ecuatoriana que regula en sentido gene-
ral los diferentes procesos, a excepción de las materias 
constitucionales, penales y electorales, regula la misma 
en el Título III, dedicado a las formas extraordinarias para 
concluir los asuntos. Al respecto el Código menciona, en 
su artículo 233, que la misma “se regirá por los principios 
de voluntariedad de las partes, confidencialidad, flexibili-
dad, neutralidad, imparcialidad, equidad, legalidad y ho-
nestidad”; lo que también se respalda en el artículo 55 
de la Ley de Arbitraje y Mediación (Ecuador. Congreso 
Nacional, 2006).

Además de a la conciliación se debe hacer referencia 
también al arbitraje que, tal y como se mencionó previa-
mente, es un mecanismo de solución de conflictos con-
siderado como heterocompositivo. En relación con estos 
mecanismos, tal y como refiere Ovalle (2016), entre sus 
características más significativas se encuentra que existe 
una tercera persona encargada de resolver el conflicto, 
por lo que la solución del mismo no recae en las partes 

sino en este tercero imparcial, que actúa supra partes e 
impone su decisión, la cual se considera como obligatoria 
y vinculante (Gaibor, 2024).

Menciona Gil (2018), que, en el caso del arbitraje, las par-
tes proceden a la elección de los árbitros y que la misma 
se caracteriza por la apelación limitada, la informalidad 
procesal, la celeridad del proceso, la ausencia de publi-
cidad, la especialización en la materia y la ejecución del 
laudo. Por su parte en el Código Orgánico General de 
Procesos (Ecuador. Asamblea Nacional, 2015), en el artí-
culo 363, se hace referencia al laudo arbitral como título 
de ejecución, por lo que su cumplimiento es obligatorio, lo 
que también se recoge en el artículo 32 la Ley de Arbitraje 
y Mediación (Ecuador. Congreso Nacional, 2006).

En la propia Ley (Ecuador. Congreso Nacional, 2006), 
en su artículo 5 se define al Convenio Arbitral como “el 
acuerdo escrito en virtud del cual las partes deciden so-
meter a arbitraje todas las controversias o ciertas contro-
versias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas res-
pecto de una determinada relación jurídica, contractual o 
no contractual”; mientras que el artículo 7 hace referencia 
a que, una vez que las partes implicadas hayan decidido 
someterse a un proceso arbitral, la justicia ordinaria, y por 
ende los jueces, deberán inhibirse de conocer cualquier 
tipo de demanda relacionada con el asunto, excepto en 
los casos en que las partes renuncien, de mutuo acuerdo 
al mismo (artículo 8).

Evolución de los tribunales de conciliación y arbitraje en 
la normativa constitucional ecuatoriana

Los tribunales de conciliación y arbitraje en la normativa 
ecuatoriana no son de reciente data pues los mismos se 
contemplaron por vez primera en la Constitución de 1929, 
que en su artículo 151, inciso 24, establecía en lo relativo 
a la libertad de asociación y agremiación, que “para la 
solución de los conflictos del capital y el trabajo, se cons-
tituirán tribunales de conciliación y arbitraje” (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 1929). Con posterioridad, en la 
Constitución de 1945, también aparecería esta figura en 
el artículo 148, aunque bajo la denominación de “comi-
siones de conciliación y arbitraje” (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 1945).

La Constitución de 1945 establecía, en el inciso y) del 
mencionado artículo que “los conflictos colectivos de 
trabajo serán sometidos a comisiones de conciliación y 
arbitraje, compuestas de patronos y trabajadores, presi-
didas por un funcionario del trabajo” (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 1945). El único cambio en rela-
ción con el tema tratado no fue la modificación del nom-
bre de los tribunales, sino que en la misma también se 
introdujo la diferenciación entre conflictos colectivos e 
individuales de trabajo y al respecto se reguló que las de-
nominadas comisiones de conciliación y arbitraje serían 
las encargadas de resolver las situaciones relacionadas, 
concretamente, con los conflictos colectivos.
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Por su parte, la Constitución de 1946, en su artículo 186, 
inciso ll, menciona que “para la solución de los conflic-
tos del trabajo se constituirán Tribunales de Conciliación 
y Arbitraje, compuestos de trabajadores y patronos, presi-
didos por un funcionario del trabajo” (Ecuador. Asamblea 
Constituyente, 1946). En esta modificación constitucional, 
como se puede apreciar, nuevamente se retoma el nom-
bre de tribunales de conciliación y arbitraje para denomi-
nar a los mismos.

La Constitución de 1967, por su parte, menciona en el 
artículo 64, dedicado a las garantías del trabajo, especí-
ficamente en el numeral 13, que para “la solución de los 
conflictos colectivos de trabajo en todas sus instancias, se 
constituirán Tribunales de Conciliación y Arbitraje integra-
dos por representantes de empleadores y trabajadores, 
bajo la presidencia de un funcionario público” (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 1967). En esta reforma 
nuevamente se establece a este tipo de tribunales como 
la vía para solucionar los conflictos laborales colectivos 
y, a su vez, se modifica la denominación de patrones por 
empleadores, lo que denota que en materia laboral y de 
derechos laborales, se estaban produciendo modificacio-
nes importantes a partir de las reivindicaciones, por parte 
de los trabajadores y sindicatos de sus derechos.

Con la modificación constitucional de 1979 y a partir del 
cambio de paradigma en cuanto a la forma de considerar 
el trabajo y los derechos de los trabajadores el inciso k) 
del artículo 31 estipulaba que “los conflictos colectivos 
de trabajo son sometidos a tribunales de conciliación y 
arbitraje, integrados por los trabajadores y empleadores, 
presididos por un funcionario del trabajo; tribunales que 
son los únicos competentes para la calificación, tramita-
ción y resolución de los conflictos”. (Ecuador. Asamblea 
Constituyente, 1979)

En relación con la Constitución de 1979 vale destacar 
que, tal y como menciona el artículo previamente citado, 
estos tribunales son los únicos competentes para encar-
garse de este tipo de conflictos y como refiere Vargas 
(2022), es precisamente en esta época en la que se co-
mienza a hacer referencia a la necesidad de implementar 
un proceso claro, que cuente con etapas definidas, para 
resolver un conflicto laboral colectivo (Ecuador. Asamblea 
Constituyente, 1979).

La Constitución de 1998, por su parte, en su artículo 35, 
inciso 13, también establece que los tribunales de con-
ciliación y arbitraje serán los únicos competentes para 
solucionar lo relacionado con los conflictos colectivos de 
trabajo, además de que menciona lo relativo a la com-
posición de dichos tribunales, que estarían conformados 
por representantes de trabajadores y empleadores y pre-
sididos por un funcionario del trabajo (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 1998).

Por último, se debe hacer referencia a la Constitución 
vigente (Ecuador. Asamblea Constituyente, 2008), en la 

que además del artículo 190 que reconoce a los medios 
alternativos de solución de conflictos, establece en el ar-
tículo 326, inciso 12, que “los conflictos colectivos de tra-
bajo, en todas sus instancias, serán sometidos a tribuna-
les de conciliación y arbitraje”. Es válido destacar que, en 
tal sentido, en los procesos sometidos a estos tribunales, 
tal y como contempla la propia Constitución para todos 
los procesos en general, es necesario que se cumpla con 
las garantías del debido proceso para salvaguardar los 
derechos de las personas.

Tal y como se puede apreciar en este breve recuento rela-
cionado con la inclusión de la normativa constitucional de 
lo relativo a los tribunales de conciliación y arbitraje, des-
de hace casi cien años la normativa constitucional ecua-
toriana los incluye, en primer lugar, como la forma idónea 
para solucionar los conflictos laborales, para, con poste-
rioridad, hacer de este mecanismo la manera obligatoria 
de resolver los conflictos laborales colectivos. También es 
válido mencionar que, pese a su inclusión en las diver-
sas constituciones, se modificó también su composición 
lo que obedece en gran medida a nuevas concepciones 
relacionadas con el trabajo como un derecho, así como a 
la reivindicación de derechos laborales que les competen 
a los trabajadores.

Procedimiento en los tribunales de conciliación y arbitraje

En el caso de los tribunales de conciliación y arbitraje, 
creados con el fin de resolver los conflictos colectivos la-
borales, el procedimiento a seguir aparece en el Código 
de Trabajo y como menciona Baca del Pozo (2013), los 
mismos deben cumplir con las debidas diligencias, entre 
las que destacan la convocatoria para la audiencia de 
conciliación, el establecer la base para la misma, escu-
char y revisar los elementos de prueba que se presenten 
en la misma y dictar resolución al respecto. Todos estos 
pasos se hacen con el propósito de poner fin a los con-
flictos colectivos de trabajo, que tal y como refiere de la 
Cueva (2008), “se entiende por conflicto colectivo de tra-
bajo la controversia de naturaleza económica sobre crea-
ción, modificación, suspensión o supresión de las condi-
ciones generales de trabajo y la de carácter jurídico que 
verse sobre el derecho a la existencia o a la libertad de 
los grupos profesionales o a la interpretación genérica o 
aplicación del contrato colectivo de trabajo, siempre que 
en este último caso se afecte el interés profesional que 
representen los sindicatos”. (p.89)

Tal y como recoge el artículo 468 del Código del Trabajo, 
una vez que se produce un conflicto entre empleador y 
empleados, estos últimos deben presentar un pliego de 
peticiones al inspector de trabajo, que debe recoger sus 
pedidos concretos. Una vez recibido el mismo, la autori-
dad a través de la cual se tramitaron dichas peticiones le 
hará llegar estas al empleador o un representante del mis-
mo y este, a su vez, contará con un período de tres días 
para dar una respuesta (Ecuador. Congreso Nacional, 
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2005). Por su parte, el artículo 469 del Código del Trabajo refiere que en los casos en que la contestación satisficiese 
las demandas se daría por concluido el conflicto, a cuyo efecto se emitiría un acta a ser firmada por ambas partes ante 
la propia autoridad que se presentaron las peticiones. 

En caso contrario, refiere el artículo 470, se procedería a la mediación obligatoria, para la cual el inspector de trabajo 
procederá a enviar todo lo realizado hasta el momento, ya sea a la Dirección o a la Subdirección de Mediación Laboral 
correspondiente para que sean convocadas las partes involucradas con el propósito de que intenten superar, median-
te acuerdo, el conflicto. En aquellos casos en que no concurra a dicha mediación injustificadamente en dos ocasiones 
el empleador, se dará paso, automáticamente, a la creación del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, mientras que en 
el caso de que la ausencia recaiga en los empleados, se cumplirá el término de espera de 15 días posteriores a los 
cuales será remitido el expediente al respectivo inspector de trabajo (Ecuador. Congreso Nacional, 2005).

En relación con los procedimientos a seguir para solucionar los conflictos colectivos laborales ante los Tribunales de 
Conciliación y Arbitraje el Código de Trabajo establece preclaramente los mismos, tal y como aparece en la Figura 2.

Figura 2. Procedimiento Tribunales de Conciliación y Arbitraje según el Código de Trabajo.

Composición y características de los tribunales de conciliación y arbitraje 

A partir de la revisión de la normativa constitucional se verifica que si bien la Constitución de 1998 (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 1998), establecía claramente la composición de los tribunales de conciliación y arbitraje para 
solucionar los conflictos colectivos de trabajo en el artículo 326 de la actual Constitución no aparece tal descripción 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008), por lo que es necesario acudir a la normativa infraconstitucional 
para verificar la misma.
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Al respecto de la composición de dichos tribunales el 
artículo 474 del Código de Trabajo (Ecuador. Congreso 
Nacional, 2005) establece que “el Tribunal de Conciliación 
y Arbitraje estará compuesto por cinco vocales: el inspec-
tor del trabajo, quien lo presidirá, dos vocales designados 
por el empleador y dos por los trabajadores. Los suplen-
tes serán dos por cada parte. No podrán ser vocales del 
tribunal quienes tuvieren interés directo en la empresa o 
negocio, o en la causa que se tramita. En caso de trans-
gresión, el culpable será sancionado con las penas esta-
blecidas para el prevaricato. El tribunal nombrará, de fuera 
de su seno, al secretario, mientras lo haga, actuará en ta-
les funciones la persona designada por la autoridad que 
conoce del pliego”.

Por su parte, tal y como refiere el artículo 486 del propio 
Código de Trabajo (Ecuador. Congreso Nacional, 2005), 
en el caso de los tribunales de segunda instancia el mis-
mo estará presidido por el Director Regional del Trabajo y 
por 4 vocales, 2 en representación de los trabajadores y 
2 en representación de los empleadores.

Menciona Vásquez (2010), que se encuentran entre las 
funciones de los presidentes de los tribunales de concilia-
ción y arbitraje la de presidir las sesiones y al tribunal, así 
como dictar, tanto de oficio como a petición de partes las 
providencias que sean necesarias durante la sustancia-
ción del proceso. Dicho presidente también tiene la auto-
ridad suficiente para garantizar que las sesiones se lleven 
a cabo de forma y manera oportunas. Estas atribuciones 
encuentran su basamento normativo en el artículo 517 del 
Código de Trabajo, en el que se describen las atribucio-
nes del presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
que coinciden con lo expresado previamente a lo que úni-
camente se debería añadir que dichos presidentes “prac-
ticarán, previa notificación a la parte contraria los actos 
procesales que se solicitaren dentro de los términos res-
pectivos, a excepción de la confesión judicial, inspección 
judicial y exhibición de documentos”. (Ecuador. Congreso 
Nacional, 2005)

Por su parte, tal y como refiere el propio Vásquez (2010), 
a pesar de que en el Código de Trabajo no se hace refe-
rencia a las funciones o atribuciones de los secretarios de 
estos tribunales, la función que desempeñan los mismos 
también es fundamental pues ellos son los encargados de 
preservar y archivar toda la documentación que es parte 
del proceso, así como de recibir y tramitar, ante el presi-
dente del tribunal, los escritos que presenten las partes, 
así como proceder a las debidas notificaciones a estas. 
También deben los secretarios elaborar las debidas actas 
de diligencias procesales y transcribir todas las actas de 
sesiones, decretos y el fallo que emita el tribunal.

En relación con las funciones de los vocales de estos 
tribunales, Vásquez (2010), menciona que los mismos 
cuentan con derecho pleno a ser escuchados y a votar, 
tanto en las sesiones del tribunal como en relación con 
las resoluciones que este adopte. También deben asistir a 

todas las audiencias y estar presentes en reuniones o di-
ligencias del tribunal y tienen la atribución de formular las 
bases en las que se puede establecer la conciliación de 
las partes, así como recomendar al propio presidente del 
tribunal en relación con posibles medidas procesales que 
sirvan para solucionar el conflicto. Los vocales, además, 
deben pronunciarse en relación con las peticiones que 
formulen las partes, así como participar en la elaboración 
del fallo y en la ampliación o aclaración de este si la mis-
ma fuese necesaria y solicitada por alguna de las partes 
involucradas en el conflicto.

Cabe destacar, por tanto, que cada uno de los que confor-
man los tribunales de conciliación y arbitraje en Ecuador 
para resolver los conflictos colectivos laborales cumple 
con una función determinada e igual de importante para 
el correcto funcionamiento de los mismos. En tal sentido 
los vocales, de conjunto con el presidente cumplen, tal y 
como refiere Vargas (2022), con una doble función, pues 
por un lado deben intentar que las partes lleguen a con-
senso para resolver el conflicto de la forma más armonio-
samente posible y, en los casos en que esa alternativa 
falle, deben mediante su fallo solucionar el mismo me-
diante el Derecho y presentar una decisión que cumpla, 
además, con los principios de la lógica, la motivación, el 
razonamiento y la comprensión para, que de esta forma, 
se le ponga fin al conflicto de manera justa para todas las 
partes involucradas en el proceso.

También cabe mencionar en este apartado que, en el 
caso de los tribunales de arbitraje, tal y como establece 
el artículo 17 de la Ley de Arbitraje y Mediación (Ecuador. 
Congreso Nacional, 2006), el tribunal estará compues-
to por tres árbitros principales y un alterno, que formará 
parte del mismo en los casos en que se ausente, ya sea 
puntual o definitivamente, uno de los principales. En estos 
casos la designación de presidente y de secretario de 
tribunal tendrá lugar, una vez aceptado el cargo, frente al 
presidente del respectivo centro de arbitraje. 

En relación con la designación de los árbitros, en tales 
casos, el artículo 16 refiere que las partes tomarán la de-
cisión de común acuerdo en un plazo no mayor de tres 
días, e incluso pueden acordar, siempre por acuerdo co-
mún, que sea solo un árbitro quien resuelva el asunto. En 
los casos en que las partes no alcanzasen un acuerdo 
en relación con la designación de dichos árbitros, cabe 
mencionar que los mismos serán designados a través de 
sorteo, que realizará el director del centro de arbitraje y el 
resultado del mismo constará en acta con lo cual quedará 
constituido dicho tribunal (Ecuador. Congreso Nacional, 
2006).

En los casos en los que las partes no estuvieran de acuer-
do con la designación de todos los árbitros que deben 
componer el tribunal, aquellos que han sido designados, 
una vez que aceptaran el cargo, nombrarán al resto, 
mientras que en el supuesto en que alguno o varios de 
los árbitros independientes no aceptaran el cargo y no se 
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pusieran de acuerdo en cuanto a la designación de los 
restantes, el Director del Centro de Arbitraje, que se en-
cuentre más cercano al domicilio del actor, podrá desig-
nar los mismos a petición de cualesquiera de las partes 
(Ecuador. Congreso Nacional, 2006).

Fortalezas, debilidades y limitaciones de los Tribunales 
de Conciliación y Arbitraje

Pese a la normativa previamente citada los Tribunales de 
Conciliación y Arbitraje presentan debilidades pues los 
mismos están compuestos por seres humanos que, por 
su propia naturaleza, son propensos a cometer errores. 
En relación con este tema el primer análisis se centra en 
la conformación de los mismos, tanto en primera instancia 
como en segunda.

En tal sentido la única limitación que impone el Código 
de Trabajo es la que aparece reflejada en el artículo 474, 
que refiere que “no podrán ser vocales del tribunal quie-
nes tuvieren interés directo en la empresa o negocio, o en 
la causa que se tramita. En caso de transgresión, el cul-
pable será sancionado con las penas establecidas para 
el prevaricato” (Ecuador. Congreso Nacional, 2005). Esta 
prohibición obedece, fundamentalmente a que se entien-
de que en un proceso no se puede ser juez y parte del 
mismo sin afectar el principio de imparcialidad que debe 
primar en la impartición de justicia y que, en ese caso, se 
encontraría en entredicho. 

En el caso de estos vocales, como se mencionó previa-
mente, dos son designados por los trabajadores y dos 
por los empleadores, por lo que pueden seleccionar a 
cualquier persona que sea afín con su postura sin tener 
en cuenta otros posibles requisitos. Otra dificultad rela-
cionada con esto es la imposibilidad que, en la práctica, 
se verifica muchas veces para ponerse de acuerdo los re-
presentantes de una u otra parte pues cada uno de ellos 
ha sido elegido, precisamente, a partir del criterio de su 
postura y no a partir de otros criterios de experticia o su-
ficiencia en la materia, o sea a partir de consideraciones 
de idoneidad que les permitan resolver el asunto.

Esta situación incide de forma negativa en el propósito de 
resolver el conflicto pues la imposibilidad de ponerse de 
acuerdo a partir de la defensa a ultranza de sus respecti-
vas posturas hace que, en muchas ocasiones, la decisión 
final del fallo recaiga en el presidente del tribunal, que en 
el caso de la primera instancia es el inspector del trabajo 
y en la segunda, el director regional, pues cada uno de 
estos presidentes cuenta con un voto dirimente que será 
empleado en aquellos casos en los que exista un empate 
entre los criterios de ambas partes, lo que impida resol-
ver el conflicto. En relación con este punto se concuerda 
con lo que refiere Vargas (2022), de que el presidente 
del tribunal se decanta como el miembro más importante 
del mismo, pues en su mano radica la posibilidad de po-
ner fin al conflicto a través de la utilización de este voto 
convirtiéndose, por tanto, “en el único con la facultad 

necesaria para finalizar un conflicto que pareciera imposi-
ble de resolverse”. (p. 62)

El aspecto de la idoneidad, así como la forma de elección 
de dichos vocales, también afecta al criterio de impar-
cialidad que debe primar en todo acto de impartición de 
justicia, pues dichos vocales son seleccionados, la gran 
mayoría de veces, teniendo en cuenta sus posturas y for-
mas de pensar y no a partir de otro tipo de consideracio-
nes. Esta falta de imparcialidad de dichos representantes 
de ambas partes convertidas en vocales, constituye una 
violación al debido proceso, que refiere que uno de los 
principios que debe primar en la impartición de justicia, 
es la imparcialidad. 

En tal sentido menciona Vargas (2022), que en la actua-
ción de los tribunales de conciliación y arbitraje existen 
cuatro posibles formas de actuar. La primera y, por su-
puesto, la ideal, es que los tribunales cumplan con el prin-
cipio de imparcialidad, así como con el resto de los prin-
cipios del debido proceso que recoge el artículo 76 de la 
Constitución (Ecuador. Asamblea Constituyente, 2008) y 
que, a partir de estos postulados, cumplan a cabalidad 
la función para la que fueron concebidos aplicando por 
tanto la imparcialidad en todo momento y emitiendo un 
fallo dentro del Derecho y que cumpla con la suficiente 
motivación, lo que propiciará, sin lugar a dudas, una me-
jor aceptación del mismo por las partes y la sociedad en 
general, lo que no solo fortalece al sistema de justicia sino 
al uso de los medios alternativos de solución de conflictos 
como una forma válida de resolver los mismos.

El segundo supuesto ocurre cuando estos tribunales, a 
pesar de contar con las razones suficientes para decidir 
de acuerdo a Derecho, fallan en cuanto a la aplicación de 
la propia ley, lo que implica que el fallo, en el mejor de los 
casos, será acatado de mala gana o en los casos en que 
el mismo se produzca en primera instancia será, muy pro-
bablemente, apelado por la parte que sienta vulnerados 
sus derechos. 

También existe el supuesto contrario al anterior, que se 
produce en aquellos casos en que pese a que se apli-
que el Derecho de manera correcta los motivos en los 
que se basa la decisión no son los adecuados, lo que 
implica que se produzca una pérdida de la confianza en 
la justicia y sus operadores, en este caso los miembros 
de los tribunales de conciliación y arbitraje, además de 
que cabe la posibilidad de que las partes rechacen la 
decisión.

Por último, se da el caso de que ni los motivos, ni la apli-
cación de la normativa fue la correcta, lo que supone el 
peor escenario posible, pues en tales situaciones no solo 
se verifica la existencia de una vulneración de los dere-
chos que les competen a las partes, sino que también se 
produce una desconfianza hacia el sistema de justicia en 
general y a los medios alternativos de solución de conflic-
tos de forma particular, lo que pone en entredicho incluso 
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la existencia y eficacia de los mismos como alternativa a 
la justicia ordinaria (Vargas, 2022).

En relación con las limitaciones de estos tribunales de con-
ciliación y arbitraje es válido referir que, en el caso de los 
conflictos laborales, solo pueden conocer los que sean de 
carácter colectivo, tal y como establecen la Constitución 
de la República (Ecuador. Asamblea Constituyente, 
2008) y el propio Código de Trabajo (Ecuador. Congreso 
Nacional, 2005). Esto limita su campo de actuación, pues 
se deja fuera de su competencia los conflictos individua-
les laborales, que deben ser resueltos a través de la jus-
ticia ordinaria. 

En relación con sus fortalezas cabe destacar que los tri-
bunales de conciliación y arbitraje responden a los me-
dios alternativos de solución de conflictos, lo que cuenta 
con respaldo tanto en la normativa constitucional ecua-
toriana como en la infraconstitucional, otorgándole a es-
tos mecanismos en general y a este tipo de tribunales 
en concreto los instrumentos necesarios para resolver los 
conflictos que se susciten desde el Derecho. 

Al ser este un método alternativo de solución de conflic-
tos también aplica principios que hacen atractivos a es-
tos medios, como es el caso de la celeridad, relacionada 
precisamente con la agilidad para llevar a cabo y concluir 
un proceso; con la economía procesal, que implica una 
disminución en los gastos en sentido general; con la ora-
lidad, pues la misma permite que los implicados viertan 
sus criterios en relación con la situación objeto de conflic-
to en aras de llegar a una posible solución del mismo; y 
con la inmediación, entre otros principios (García, 2010). 

También se debe considerar en relación con estos tribu-
nales, que, según la normativa ecuatoriana vigente, son 
obligatorios para resolver los conflictos colectivos labo-
rales, lo que implica que no existen restricciones para 
las partes de ninguna clase de poder acceder a ellos, 
siendo precisamente su objeto el solucionar este tipo de 
situaciones de la mejor manera posible y sin necesidad 
de acudir a la justicia ordinaria, lo que ralentizaría y en 
muchos casos encarecería el proceso, además de que 
se puede provocar incluso mayor desavenencia entre las 
partes por el simple hecho de acudir a dichas instancias 
que son más formales.

Efectos jurídicos de los Tribunales de Conciliación y Ar-
bitraje

En aras de poder dilucidar a plenitud los elementos rela-
cionados con este tema es necesario remitirse no solo a 
la normativa ecuatoriana, sino también a la jurispruden-
cia que existe relacionada con el mismo. En tal sentido 
se debe mencionar la Sentencia 2380-18-EP/23 (Corte 
Constitucional de Ecuador, 2023) por la cual la Corte 
Constitucional procedió a desestimar una acción extraor-
dinaria de protección que fue presentada por el GAD 
Provincial de Sucumbíos en contra de las resoluciones 
que fueron tomadas por un Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje, así como por parte de un tribunal de segunda 
instancia.

En relación con los efectos jurídicos que emanan de es-
tos Tribunales y teniendo en cuenta la Sentencia a que 
se hace alusión se debe mencionar que, en primer lugar, 
para que una decisión sea considerada como válida, es 
importante conocer si los decisores eran competentes 
para tomar tal medida. En tal sentido, tal y como refie-
re la Sentencia 2380-18-EP/23, tanto el artículo 326 de 
la Constitución (Ecuador. Asamblea Constituyente, 2008) 
como los artículos 468, 487, 488 y 565 del Código de 
Trabajo (Ecuador. Congreso Nacional, 2005), contemplan 
tanto el proceso de conformación de dichos tribunales en 
primera y segunda instancia y establecen la competen-
cia de los mismos como los únicos organismos faculta-
dos para decidir en relación con los conflictos colectivos 
de trabajo. La propia Sentencia refiere que “se evidencia 
que tanto el constituyente como el legislador determina-
ron que todo tipo de controversias derivadas de conflic-
tos colectivos de trabajo, así como los incidentes que de 
estos se deriven, tendrán como autoridad competente 
para su conocimiento a los Tribunales de Conciliación 
y Arbitraje previstos en el ordenamiento jurídico”. (Corte 
Constitucional de Ecuador, 2023)

De lo anterior se desprende que, en sentido general, para 
evaluar los efectos jurídicos en relación con una decisión 
tomada por estos tribunales se debe tener en cuenta, por 
tanto, si los mismos son competentes para conocer el 
caso, y si la respuesta es afirmativa, como en esta oca-
sión, pues eso le otorga validez a la decisión tomada, 
por lo cual en relación con la misma solo se podrán esta-
blecer aquellos recursos reconocidos por la ley, en caso 
de que los mismos existiesen o no se hubiesen agotado, 
como se verá más adelante. 

Lo anterior también se relaciona con la naturaleza ju-
risdiccional de la Corte, respecto a lo cual la Sentencia 
2380-18-EP/23 cita otra jurisprudencia constitucional, en 
este caso lo relativo a la Sentencia 86-11-IS/19, de 16 de 
julio de 2019, en la que se establece claramente que es-
tos tribunales “constituyen órganos colegiados, que aún 
sin ser autoridades públicas en estricto sentido, tienen 
facultades jurisdiccionales para expedir fallos y resolu-
ciones que resuelven los conflictos colectivos generados 
entre empleadores y organizaciones de trabajadores re-
conocidas en la ley; y si bien, no pertenecen a la Función 
Judicial del Estado, administran justicia en esa materia”. 
(Corte Constitucional de Ecuador, 2023)

Sobre los efectos jurídicos también cabe destacar el 
efecto de cosa juzgada, que al decir de Couture (2007), 
“es inimpugnable, en cuanto la ley impide todo ataque ul-
terior tendiente a obtener la revisión de la misma materia: 
non bis in eadem” (p. 402). En relación con las decisiones 
tomadas por estos tribunales se puede citar el artículo 32 
de la Ley de Arbitraje y Mediación (Ecuador. Congreso 
Nacional, 2006), que establece que “los laudos arbitrales 
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tienen efecto de sentencia ejecutoriada y de cosa juzga-
da y se ejecutarán del mismo modo que las sentencias 
de última instancia, siguiendo la vía de apremio, sin que 
el juez de la ejecución acepte excepción alguna, salvo 
las que se originen con posterioridad a la expedición del 
laudo”.

En tal sentido y, concretamente en el artículo 488 del 
Código de Trabajo, pese a que no se refiere expresamen-
te al fallo de los Tribunales Superiores de Conciliación y 
Arbitraje como cosa juzgada sí refiere que dicho fallo “no 
será susceptible de recurso alguno, pero las partes po-
drán pedir aclaración o ampliación del mismo, dentro de 
los dos días siguientes a la notificación de dicho fallo” 
(Ecuador. Congreso Nacional, 2005). De esto se despren-
de que, pese a no explicitarlo, el fallo de los Tribunales 
Superiores de Conciliación y Arbitraje, creados con el 
fin de resolver los conflictos colectivos de trabajo, tienen 
efecto de cosa juzgada.

De manera general entonces se puede afirmar que los fa-
llos de estos tribunales se consideran como cosa juzgada, 
contra los cuales no cabe recurso alguno, mas allá del que 
se establece contra el fallo de los Tribunales de Arbitraje 
y Conciliación de primera instancia, y que los mismos son 
competentes para conocer dichos asuntos, por lo que las 
decisiones que tomen los mismos deben ser ejecutoria-
das, lo que las hace de obligatorio cumplimiento.

CONCLUSIONES

De manera general los medios alternativos de solución 
de conflictos representan una alternativa eficaz y eco-
nómica para resolver los problemas de una manera más 
rápida y armoniosa que si se solucionaran los mismos a 
través de la justicia ordinaria. Dentro de estas formas al-
ternativas se enmarcan los Tribunales de Conciliación y 
Arbitraje, que tanto a nivel constitucional como normativo 
son aquellos organismos a los que, de manera obligato-
ria, se deben someter los conflictos colectivos de trabajo 
para su resolución

La composición de dichos Tribunales de Conciliación y 
Arbitraje, así como sus características se encuentran es-
tablecidas en la normativa ecuatoriana de forma clara, 
siendo órganos considerados, por su propia naturaleza, 
como sui generis. En relación con este punto vale mencio-
nar que la composición de estos tribunales se considera 
que no cumple a cabalidad con el principio de imparciali-
dad, pues los mismos, al ser conformados por dos voca-
les representantes de cada parte, elegidos la mayoría de 
las veces por sus posturas ideológicas y no por su idonei-
dad, tienden a defender cada uno sus respectivos intere-
ses sin intentar, en muchas ocasiones, llegar a consenso, 
lo que contradice la propia naturaleza y objetivo de em-
plear estas instituciones para resolver los conflictos.

En relación con estos tribunales también se puede expre-
sar que, a partir del criterio anterior, en la mayoría de las 

ocasiones las decisiones las debe tomar quien preside el 
Tribunal, que es un funcionario, por lo que lo que debe-
ría ser una decisión consensuada, muchas veces, ante la 
falta de acuerdo, se convierte en una decisión unilateral. 
En tal sentido valdría la pena explorar la posibilidad de 
reformar la normativa en aras de modificar la composición 
de dichos tribunales para que realmente cumplan con la 
función para la que fueron creados.

Por último, se debe mencionar que dichos tribunales 
cuentan con la competencia y jurisdicción para dirimir 
en relación con los conflictos colectivos laborales, y sus 
decisiones tienen efecto de cosa juzgada, por lo que no 
cabe en contra de las mismas recurso alguno; esto en 
el caso en que dicha decisión haya sido tomada por el 
Tribunal Superior de Conciliación y Arbitraje.
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